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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

gUUfRIPClÓ'l l'.R*  LA CAPITAL

Un año..-
Seis meses
Tres id--

17*50  pías.

9*10  »

4*  90 >

yúmeros sueltos 25 céntimos.

Las leyes'ohligaran en la Península, islas aivacentes. Canarias y territorio*  do 
Af ira sujetos a la legislación peninsular, los 2<) dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el <:ia. en míe termine la inserción de la leí en 
la Uuru/íZ.—(Art. 1." de! Código civil.)— inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Se cetarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
co> turnbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Se cetarios cuidarán, ‘ ajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núnn ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse ai .final de c >oa año.

- _ ?

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A VEINTICINCO CENTIMOS LINEA.

SUSCRIPCION PARA FU8RA DR LA CAPITAL

Un año........................... 20 ptas.

Seis meses.................... 10*65  »

Tres id............ ............ 6 »

Pago adelantado.

Parle Oficial
MS!»11 Ifl asno 1« MINISTROS

I 8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, P. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

I De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

lAmilia.
(De la Gaceta núm. 164).

GoBierno Civil.
Circular.

Las especiales circunstancias por
que atraviesan los países neutrales, 
frente á la grave situación que aca
rrea la guerra europea, imponen á las 
Autoridades el deber de dictar ins
trucciones que, en todo momento, 
dejen á salvo los intereses naciona
les que el Gobierno de S, M. repre

sentaron el asentimiento unánime 
la opinión; y á los ciudadanos la 

obligación de extremar su patriotis- 
m°’ cumpliendo rigurosamente aqué- 
‘las, á fin de auxiliar á los gobernan
tes á evitar los escollos cuya impor
tancia no es menester encarecer, en 
asunto de tan vital interés para la 
dación, como es la conservación de 

a neutralidad. Para conseguir este 
dable propósito, que debe serlo 
todos, gobernantes y gobernados, 

e Exorno. Sr. Ministro de la Gober- 
aclón, ha creído conveniente diri- 

*nstrucciones concretas acerca 
particular: En su vista, los seño- 

r.S lcaldes de esta provincia cuida-
8 Pitarque en sus municipios 

atablen discusiones violentas que

Onen exciten los ánimos, so

bre los temas peligrosos de actuali
dad, indicando la conveniencia de 
abstenerse de promover toda re
unión pública, ó manifestación que 
tengan como finalidad cuanto con la 
guerra se relacione; igual recomen
dación amistosa harán á los directo
res de los periódicos, advirtiéndoles 
de la necesidad de evitar, en cuanto 
sea posible, toda discusión sobre 
asuntos internacionales que se rela
cionen con la guerra, como asimismo 
publicar noticia alguna de carácter 
militar, que afecte á España, ni, 
nada, en fin, que pueda ser nocivo al 
interés patrio. Seria sensible que- 
este ruego no fuera atendido, por
que se obligaría á las Autoridades á 
hacer uso de las facultades coerciti
vas que les concede la ley, y cree 
este Gobierno, que así los Sres. Al
caldes de esta provincia, como todos 
los ciudadanos, haciéndose cargo de 
la importancia del asunto, coadyu
varán á la meritísima obra de de
fender los grandes intereses nacio
nales que el Gobierno de S. M. tiene 
á su cargo.

Burgos 10 de junio de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

Vista la reclamación interpuesta 
por D. Lorenzo Villamor y Relloso, 
contra la condición impuesta por el 
Ayuntamiento de Junta de Oteo, en 
el anuncio de convocatoria para pro
veer la plaza de Secretario de aque
lla Corporación municipal, inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 121, correspondiente al 
dia 29 de mayo último, que conside
ra lesivo á sus intereses; he acorda
do que, ínterin se resuelve el recur
so, quede en suspenso el plazo con
cedido en la convocatoria, bien en
tendido, que esta suspensión no pre

juzga la resolución que en su dia se 
dicte, ni anula el acuerdo que el 
Ayuntamiento haya podido adoptar 
para proveer la expresada vacante.

Lo que se hace público en este 
diario oficial á los efectos de la sus
pensión del referido anuncio.

Burgos 10 de junio de 1915.
EL GOBERNADOR,

Ensebio Salas.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Bañuelos del Rudrón el opor- 
no expediente, en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 24 
de mayo de 1915, y como según lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885", el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante, se
rá, como la ley previene, á más re
partir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se pu
blica el presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
á fin de que éstos puedan exponer 
acerca de Ib exactitud é importancia 
de la calamidad lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el citado articulo 
101 de dicho Reglamento.

Burgos 8 de junio de 1915.=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo Arias 
de Miranda.

TESORERIA DE HACIENDA

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Arrendatario de las 
contribuciones de esta provincia, de 

las Zonas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a de 
Burgos, para la liquidación del se
gundo trimestre del actual ejercicio, 
se ha dictado la siguiente provi
dencia.

No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimes
tre del ejercicio actual los contribu
yentes por territorial, industrial, ca
rruajes, casinos é impuesto de utili
dades, en los dos períodos de co
branza voluntaria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
Recaudación de Contribuciones é 
Impuestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Hacien
da de 26 de abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que de
termina el art. 47 de la citada Ins
trucción, en la inteligencia de que, 
si en el término de cinco dias para 
la capital y tres para los pueblos, no 
satisfacen el principal y recargos re
feridos, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas 
providencias é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Arrendatario, 
el cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa.

Burgos 11 de junio de 1915,=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro- 
driguez.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.



Providencias judiciales

Anuncios OOciales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Burgos.

Año de 1915. Mes de junio.

)

■ Anuncios parlicuM

El 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 155 de la ley Municipal, en la Eeal orden 
de 31 de mayo de 1886, circular de l.° de junio siguiente y Eeal decreto de 
23 de diciembre de 1902.

partes de la misma y que dichas 
patatas se hallan depositadas en po
der del demandante D. Alejo Casti
lla Euiz en el almacén que tiene 
en la estación del ferrocarril de 
Santa Olalla de Bureba.

Dado en Burgos á 11 de junio de 
1915. = Cecilio Garcia Morales. = 
Por su mandado, Cayetano Sáiz.

Alcaldía de Apandilla
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al año 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el. informe del 
Sr. Eegidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Arandilla 8 de junio de 1915.= 
El Alcalde, Bernardo de Zúñiga.

Burgos l.° de junio de 1915.=E1 Contador, Angel G. Arbeo.=V.°B.°= 
Alcalde, Manuel de la Cuesta.
Ayuntamiento del 2 de junio de 1915.=La Corporación aprobó la 

precedente distribución de fondos.=El Secretario I. GiL= V.° B.°—El 
Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Rectif catión.
Por error involuntario se ha con

signado en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 129, de fecha 
9 del actual, la tasación de 62 pe
setas las 32 hayas que se anuncian 
para su subasta en el Ayuntamiento 
de San Clemente del Valle, debien
do ser la de 66 pesetas y en el de 
Merindad de Cuesta-Urria, 60 pese
tas como tasación de 60 piezas de 
pino, debiendo ser 66 pesetas.

Asi mismo se hace público para 
los interesados, que se ha dejado de 
consignar el número de piezas de 
que se compone el depósito muni
cipal de Eegumiel (Canicosa), que 
es de 1.174 piezas, y el de Babanera 
que es de 111 piezas.

Lo que, por medio de este anun
cio, se hace público para conooi- 
miento de los que deseen tomar 
parte en dichas subastas.

Burgos 9 de junio de 1915.=El 
Ingeniero Jefe. = P. A., Bamón 
Lostau.

Alcaldía de Oña.
Según me comunica el vecino de 

esta villa Manuel Eojo, hace unos 
dias se le ausentó de su casa su hija 
Casilda Eojo Zaldívar, de 32 años de 
edad, soltera, baja de estatura, del
gada, mal arreglada y con poco pelo, 
y viste falda y cuerpo negros; cuya 
Casilda tiene algo trastornadas sus 
facultades.

Se suplica á la Autoridad local 
donde se encuentre tenga la bondad 
de comunicarlo á esta Alcaldía para 
tranquilidad de sus padres.

Oña 9 de junio de 1915.=E1 Al
calde, Francisco Martínez.

Burgos.
D. Cecilio Garcia Morales, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: que en la pieza se

parada para, la venta de patatas de
positadas judicialmente, procedente 
de los autos de mayor cuantía se
guidos en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Mauricio López 
Miegimolle, en nombre de D. Alejo 
Castilla Euiz, con D. Ignacio Cues
ta Gil, representado por el Procu
rador D. Nicolás Pérez de León, so
bre pago de pesetas; he acordado 
la venta en pública subasta de las 
patatas cuya cantidad y tasación es 
la siguiente:

Diez y nueve mil cuatrocientos 
setenta y ocho kilogramos de pa
tatas en malas condiciones, podri
das y tallecidas, tasadas á dos pe
setas el quintal ó sean los 46 kilo
gramos.

Cuya venta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 23 del actual y hora de las once 
de su mañana.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta, 
advirtiendo á los Imitadores que 
para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de su 
tasación, que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras

Modelo de proposición. I
D. F. de T., natural de.,.., vecino■ 

de...., según cédula personal núme-■ 
ro...., se obliga á desempeñar la con- ■ 
ducción del correo diario desde. ■
á.... y viceversa, por el precio de...■
(en letra) pesetas anuales, con ame 
glo á las condiciones contenidas 
el pliego aprobado por la Direccii ■ 
general. Y para seguridad de eal 
proposición acompaño a ella porre 
parado la cédula personal y la caí ■ 
de pago que acredita haber deiw.-H 

vtado en.....la fianza de......pesetas, I

(Fecha y firma del interesado,'.

Buena colocación
Maestro ó joven instruido, fo 

educado, se necesita en el Coka, 
«El Corazón de Jesús» Interno- Har 
la carrera de Maestro. Inibr®' 

Santa Clara, 7, Burgos.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once a una- * 
Calvo. 18, pral.—Bubgos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oña.
La Cueva de Eoa.
Villusto.
Olmos de la Picaza.
Bordillos.

Eespecto de rústica y pecuaria: 
Merindad de Sotoscueva.
Pedrosa de Eio-Urbel.
Cuevas de San Clemente.
Villarmentero.

Eespecto de rustica:
Vileña.
La Piedra.

Alcaldía de Villambistia

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica,• e
pecuaria y urbana de este distrito, 
para el año 1916, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes, los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Villambistia 7 de junio de 1915. 
=E1 Alcalde, P. O., Santos Ezque- 
rra.

Administración principal de Coi I 
de Burg0s I

Debiendo procederse á 1 I 
bración de subasta para Mn¿* *|  

trasporte de la =.„ I 
publica en carruaje de cuatro I 
das ó automóvil (81 kilómet^^l 
trela Oficina del Eamo de BUJ | 
la de Aranda de Duero, bajo eltííl 
de 8000 pesetas anuales y ¿J’l 
condiciones del pliego que está” | 

manifiesto en esta AdministlaciJ 
principal subalternas de Aranda J 
Duero y Lema, con arreglo 

preceptuado en el capitulo I del -1 
tulo II del Eeglamento para el r¿r-;. e 

men y servicio del Eamo de Correos I 
y modificaciones introducidas p011 
Eeal decreto-de 21 de marzo ¿al 

1907, se advierte al público que se ■ 
admitirán las proposiciones, extendi-1 
das en papel timbrado de undécima I 
clase, que se presenten en las 111$ I 
chas Administraciones, previa t®. ■ 
plimiento de lo preceptuado
Eeal orden del Ministerio deEi-1 

,cienda de 7 de octubre de 1!KM 
hasta el dia 5 de julio próximo, 
diecisiete horas y que la apertura de ■ 
pliegos tendrá lugar en esta Admi-1 
nistración principal, el dia 10 ial 
dicho mes, á las once horas.

Burgos 11 de junio de 1915,=Ell 
Administrador principal, Julián Gu-e 
tiérrez.

Cap. I. ° Gastos del Ayuntamiento 
2° Policía de seguridad....
3. ° Policía urbana y rural..
4. ° Instrucción pública.........
5. ° Beneficencia......................
6. ° Obras públicas..................
7. ° Corrección pública...........
8. ° Montes................................
9. ° Cargas.................................

10. Obras de nueva construc
ción.....................

II. Imprevistos........................

Total......................

Presupuesto

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.
Gastos obliga
torios de pago 

diferible.
Gastos 

volunta 
ríos

total

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

259503-32 
59437

155824-18
16736-65

166083*64  
175362-82 

13862-67

576240-86

202215-25
16171-11

18000
4000 
5900 
1500 
2500 
2400 

100

15-000

»
>

4500
3000

10000
500

5000 
12000

39000

4000
2000

500 
100 
500 
200 
100
700 
£ 

400 
200

23000 
7100 

16400 
2200 
7600 

15100 
100

54600

4400 
2200

1641437-50 49400 i 80000 . 3100 132700
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